
Proceso: Divisorio 

Dte: Luz Adriana Sánchez Arévalo 

Ddo: María Elena Sánchez Arévalo 

Rdo:66001-31-03-001-2008-00146-00 

 

 A Despacho de la señora Juez, hoy 30 de noviembre de 2023. 

 

 
Juan Carlos Caicedo Díaz. 

 Secretario. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira- Risaralda, treinta de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Aporta el apoderado judicial de la demandante, solicita al despacho señalar fecha 

para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble objeto del presente 

proceso. 

 

Para decidir, se revisa el expediente y se tiene que el avalúo catastral del bien 

inmueble data del mes de abril del año anterior1, por lo que antes de señalar fecha 

para la diligencia de remate, deberá aportarse el correspondiente avalúo catastral 

actualizado del bien inmueble, en los términos del artículo 444-4 del C.G.P,  y deberá 

ser expedido por el Área Metropolitana de Centro Occidente “AMCO”, entidad 

habilitada como gestora catastral de conformidad a la Resolución 937 del 30 de julio 

de 2019, competente para expedirlos. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Juez. 
 

A 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 183 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 01 de diciembre de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


